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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, para resolver sobre 

la admisión de la presente demanda. Sírvase proveer.  

Palmira,  8 de noviembre de 2021 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                          

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1490 

Palmira,  Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisada la  demanda de Liquidación Sucesoral de los  causantes Gentil 

Silva Delgado y Domitila Holguín de Silva, formulada por  la señora Patricia Silvia 

Holguín, a través de apoderado judicial, se observa que adolece de los siguientes 

defectos:  

 

1. No se da cumplimiento a lo normado en el Inciso  2 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Se debe aportar la evidencia  de la forma cómo 

obtuvo la dirección electrónica   de los herederos determinados José 

Gentil Silva,  Mauricio Silva Holguín, Fernando, Alonso y Diego 

Quintero Herederos en representación de la causante Elba Silva 

Quintero.   

2. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 489 numerales 

5 y 6 ejusdem respecto del bien denunciado identificado con matricula 

inmobiliaria No. 378-113361, toda vez que se debe establecer si es 

propio o social. 

3. Se debe aclarar la   pretensión numero cuarta,  como quiera que se 

indica  se solicita el emplazamiento de los herederos José Gentil y 

Mauricio Silva Holguín, no obstante suministra dirección electrónicas 

para surtir la notificaciones de rigor.  

4. El registro civil de matrimonio se debe aporta en copia legible. 

5. No se aporta el registro civil de nacimiento de la señora Lupe Silva 

Holguín. 

6. El poder adjunto no cumple con los requisitos del artículo 74 del CG del 

Proceso,  ni los previstos en   artículo 5 del Decreto 806 de 2020, si se 
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pretende presentar en mensaje de datos aquel debe estar remitido desde 

la cuenta del correo del poderdante a la cuenta del correo del despacho 

o en su defecto a la cuenta del correo electrónico del abogado el cual 

debe coincidir con el que se encuentra inscrito ante el SIRNA (Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados).  

 

 Es por ello que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente DEMANDA 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que la subsane sí a bien lo tiene so pena de ser rechazada. Se debe dar 

cumplimiento igualmente a lo preceptuado en el  Inciso 4º. Art.6º. Decreto 806 

de 2020 

TERCERO: SIN LUGAR  a reconocer personería jurídica, al apoderado 

constituido por la señora Patricia Silva Holguín, como quiera que el poder resulta 

insuficiente para ese fin. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maritza  Osorio Pedroza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

En estado No. 179  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 
Palmira,   9 de noviembre   de 2021 
 
La secretaria, 
 
       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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